
ANUNCIO POR EL QUE SE PUBLICAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS AL EXAMEN DE ELECTRICISTA MINERO,  ESPECIALIDAD EXTERIOR,
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE FECHA 23 DE ENERO DE 2017 Y LA COMPOSICIÓN
DEL TRIBUNAL.

 Concluido el plazo para la presentación de solicitudes de participación en las pruebas de
ELECTRICISTA MINERO,  ESPECIALIDAD EXTERIOR, convocadas por Resolución de fecha de
23 de enero de 2017 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, esta Delegación
Territorial

ACUERDA

 Primero: Publicar las listas provisionales de admitidos y excluidos en el examen
ELECTRICISTA MINERO,  ESPECIALIDAD EXTERIOR, relacionados en el Anexo I, de
conformidad con el artículo 7 de la Orden de 12 de noviembre de 2008, de laConsejería de
Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se regulan las convocatorias y las bases a las que
deberán ajustarse los exámenes para la obtención de los certificados y carnés profesionales en
materia de industria, energía y minas.

 Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos
y excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la
publicación de la referida lista provisional, para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión u omisión y para la presentación de las alegaciones que a su derecho convengan. Los
aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la
omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo, previa
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 La subsanación se cumplimentará por medios electrónicos.   En virtud del artículo 8 de la Orden
de 12 de noviembre de 2008, la publicación de los listados definitivos de admitidos contendrá la
indicación de la fecha, lugar y hora de celebración de los exámenes.

 Segundo: Publicar la composición del Tribunal correspondiente a la Delegación Territorial de
CÓRDOBA, cuyos miembros aparecen relacionados en el Anexo II, de conformidad con el
artículo 5 de la mencionada Orden de 12 de noviembre.
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ANEXO I

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS
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Apellidos y Nombre

AMO RODRIGUEZ, JOSE RAFAEL

ARROYO PEDRAZA, JOSE LUIS

BALASTEGUI CASASOLA, MANUEL

BUJALANCE ROSALES, JOSE MANUEL

CABEZAS AGUILAR, JOSE CARLOS

CAMPOS ARREBOLA, JOSE

CARRILLO ARANDA, MANUEL

CARRILLO NIETO, JUAN

CORDOBA ARENAS, MIGUEL ANGEL

DE PRADO TORRES, RAFAEL

DOBLAS GONGORA, ANTONIO

ESCOBEDO SALAMANCA, JOSE ANTONIO

FERNANDEZ ESPADA, JUAN JOSE

FERRANDIZ COBOS, ALFONSO

GOMEZ DELGADO, JOSE ANTONIO

GOMEZ GALLARDO, ANTONIO

GÓNZALEZ ORTIZ, JOSE EDUARDO

HINOJOSA PACHECO, DAVID

LAPUENTE GIRALDEZ, SEBASTIAN

LOPEZ MANGAS, JUAN CARLOS

LOPEZ MUÑOZ, JUAN CARLOS

LUNA PINO, PEDRO

MARIN ROMERO, JUAN MARTIN

MORENO GARCIA, PEDRO

MURILLO CAPILLA, JOSE LUIS

ORDOÑEZ ALMAGRO, JUAN BAUTISTA
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ORTIZ CAÑERO, RAFAEL JESUS

PAYAN DEL REY, ALVARO

PEREZ RODRIGUEZ, JOSE CARLOS

RAYA MARQUES, RAFAEL

REVALIENTE MONJE, TOMAS

REY GARCIA, JOSE LUCIANO DEL

ROCHA FERNANDEZ, PEDRO ANTONIO

RODRIGUEZ GARCIA, PEDRO

RODRIGUEZ VAZQUEZ, VALENTIN

SALAMANCA CARMONA, ANTONIO JOAQUIN

SANCHEZ BELMONTE, ANTONIO

SARMIENTO SEGURA, CRISTOBAL

SEGURA GUERRERO, JUAN JESUS

SERRANO CABALLERO, FRANCISCO JAVIER

SILLERO GOMEZ, FRANCISCO

TORRES AYLLON, ANDRES

URBANO MURIEL, FRANCISCO

UTRERO GARCIA, EDUARDO

VAZQUEZ CRIADO, VALENTIN

LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS

Apellidos y Nombre MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

HIDALGO GAMERO, ANTONIO RAFAEL 2
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 EXCLUSIÓN
1.Solicitud presentada fuera de plazo.
2. Duplicidad de solicitudes.
3. Solicitud no cumplimentada por medios telemáticos. (*)
4. Falta de firma de la solicitud
5. Autorización al funcionario incorrecta
6. Falta de acreditación de la representación ( artículo 5.6 Ley 39/2015).
7 Falta de pago de tasas o falta de presentación del documento justificativo del pago.
8 Documento justificativo del pago de tasas ya presentado para otro examen.
9. Importe de pago incorrecto.

(*) Para poder realizar la cumplimentación telemática de la solicitud, el interesado deberá
disponer de firma electrónica reconocida o, en su defecto, del número identificador que será
facilitado por el Registro General del Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delegación.

ANEXO II

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL

PRESIDENTE:
TITULAR
MANUEL ÁNGEL LÓPEZ RODRÍGUEZ.
SUPLENTE
      PEDRO  POZO ROMERO .

VOCALES:
TITULARES
      FÉLIX RIVERA PAJUELO.
      ROMÁN DELGADO-AGUILERA GALLEGO.
      JOSÉ FERNÁNDEZ DE LA PUENTE SARRIÁ.
  SUPLENTES
      ANTONIO  GRANADOS LOPEZ.
      JOAQUIN  MORENO  URBANO .
      FRANCISCO MOLINA GÓNZALEZ.

SECRETARIO:
TITULAR
ELENA BARRAGÁN CABALLERO.
SUPLENTE
      AMADOR TOMAS  TORRES  JOVER.
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